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ANEXO.-PENALIDADES Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

 
Si el contratista incumple alguna de las condiciones establecidas en la presente licitación, FREMAP 
podrá imponer penalidades al mismo, o bien instar la resolución del contrato, en los siguientes 
supuestos: 
 

 Incumplimiento de plazos:  
 
 
 
 
 

 Penalidades: 

- Por cada día de retraso en el inicio de la ejecución del contrato se establece una penalidad de 

8.000 euros. 

- Por cada día de retraso en el cumplimiento del plazo máximo de 10 días, a contar desde la fecha 

de formalización del contrato, para la entrega a todos los apoderados intervinientes designados 

por FREMAP de las claves para operar a través de banca electrónica, se establece una penalidad 

de 150 euros, que será liquidada a la entrada en vigor del contrato. 

- Por cada día de retraso en el cumplimiento del compromiso de plazo para la realización de los 

certificados que pudieran solicitarse, se establece una penalidad de 150 euros. 

 

 Cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato:  
 

 Penalidades: 

- Si las aplicaciones o servicios puestos a disposición de FREMAP por la entidad adjudicataria para 

el buen desarrollo de la operativa de la gestión del servicio de tesorería no desarrollasen el nivel 

comprometido, FREMAP se reserva el derecho de poder penalizar a la entidad financiera, de 

forma proporcional a los daños que ésta le hubieses podido ocasionar. 

Resolución de contrato: 

-Si la empresa adjudicataria incumple la prestación objeto del contrato de forma reiterada, 

entendiendo reiterado la imposición de 3 penalidades en el mismo mes, FREMAP podrá resolver 

el contrato. 

 

 Incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios: 
 

 Penalidades: 
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- Si la entidad adjudicataria incumpliese el compromiso, FREMAP se reserva el 

derecho de poder penalizar a la entidad financiera, de forma proporcional a los 

daños que ésta le hubieses podido ocasionar. 

 Resolución de contrato: 

- Si la empresa adjudicataria incumple el compromiso adoptado en cuanto a 

medios materiales y humanos de forma reiterada, entendiendo reiterado como 3 

veces en el mismo mes, FREMAP podrá resolver el contrato. 

 Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución 
 

- Si la empresa adjudicataria incumple el compromiso adoptado en cuanto a 

condiciones especiales de ejecución, FREMAP podrá resolver el contrato. 

 

 


